
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
¿4000253 2 ss 

RESOLUCION NE 39-2 PS 18 f 

Ec. Tufernía Uvidia Salios, 
SUBINTENDENTE DE INSFECCION Y CONTROL 

En ejercicio de La delegarzión conferida pur £o ¿eñona Superintendente de Compañítas, 5e- 
gún Resolución N* £5-1-01-00003 sa 

CUNSZCERANDO 

Que mediante Informe de Contisl N2 QA de 88-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establleze cue La compañía CA. 
  

E irodiente N2 de611- no ha envíado 
dentro del plazo de Les, _copéas autorizo Balance General Anual, del Estado de - 
Péndidas y Ganancias, así como de Las menor das e infones de Los administradores y de 
Los Organismos de iscalézación y més dccurcnitos exégédos en el Reglamento delligornmes:, 
eéones que Las compañías deben env innatas Superintendencia, y que corresponden, al 

_[Los) ejercicio (S] financiero (S)j de 1987. 

úue, de acuerdo con el Último nomDiento to remítido a La Institución, consia h2- 
gistiado como administradorde La compañta  IMWERPOLCA C.A. 

el señor 

Que, el Artículo 25 de La Ley de 
ñas sancionar con multa al adminis dado 
consádernando primero; 

  

    

Compañías faculta al Superintendente de Cono 
ox de La compañía, non La omisión señlaga en e 

¿ue, de acuendo con el Artículo 22 de La Ley N 58, rneformatonía de La Ley de 
Compañías, ¡or Resolución N2 £87-G-¿-3-90008, de junto de 1987, ¡publicada en el Regás £10 
Oficial N* 723 de 7 de julio de 1987, 56 establece La tabla que gradúa el monto de £a 
multa, 

ón uso de La facultad conguréda: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a ¿titulo personal, al señon LOURDES CORONEL RODRIQUEZ 
——dministradorn de La compañía INVERVOLCA C.Á. 

£a multa de S/. 14,504 —T_ CATORCE 
  

  

  

por no haber remitido oportunamente a La Supunriiides 
ca de Compañtas Los documentos referidos en el considerando prámero de esta Resolucion; 
  

advirntifndole que La multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la cbt¿gación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR «Ll señor LOURDES CORONEL RODRIGUEZ 
  

en cualquiera de Las formas establecidas en La ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito hespectivo, und vez que - 
sea acto fáúnme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 5u ¿nmedínta 
aecaudación, de conformidad con la Les, 

COMUNIQUESE.DADA y £imado 2n ¿usipuririsadencón de Compañtas, en Cuayaquil,    
  

39-03-15


